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URGENTE 

ASUN TO: Rad. 201442301216962· Concepto Viabilidad del Plan Financiero de Salud del Departamento Quindio. 

Respetada Doctora Sandro Paota, 

La ley 1393 de 2010 dispuso Que los departamentos y distritos, de manera conjunta con el Gobierno Nacional. definirán 
planes de transformación de los recursos del Sistema General de Participaciones para Salud y de las rentas cedidas y que 
éstos deberán enmarcarse en un plan financiero integral del Régimen Subsidiado que incluya ¡odas las fuentes que 
financian y cofinancian su operación y las demas que definan las entidades territoriales , con miras a alcanzar los 
propósitos allí señalados, 

Por otra parte. el articulo 11 del Decreto 196 de 2013, eslableció que los departamentos y distritos elaboraran y 
presentaran los planes financieros de que tratan las leyes 1393 de 2010 y 1438 de 2011 , en los términos y con la 
metodologia que definan los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Salud y Protección Social y que dichos planes 
deberan involucrar la totalidad de los recursos sectoriales. la progresiva ampliación de la cobertura de aseguramiento y et 
componente de subsidio a la oferta, incluyendo los aportes patronales y los recursos propios o de rentas cedidas 
destinados a: subsidiar la oferta. la demanda a Iravés del aseguramiento, el reconocimiento de los servicios de salud no 
incluidos en el Plan Obligatorio de Salud requeridos por la población afiliada al Régimen Subsidiado y la salud pública. 

En este contexto. se expidió la Resolución 4015 de 2013 conjunta de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de 
Salud y Protección Social. por la cual se establecen los términos y se adopta la metodologia para la elaboración de los 
Planes Financieros Territoriales de Salud por parte de los departamentos y distritos y se dictan otras dispoSiciones 

Por su parte, el articulo 4 de la mencionada resolución , estableció que los departamentos y distritos deberán presentar el 
Plan Financiero Territorial a la Dirección de Financiamiento Sectorial del Ministerio de Salud y Protección Social o a la 
dependencia que haga sus veces, cada cuatro (4) años, de manera coincidente con los periodos institucionales de los 
gobernadores y alcaldes. 

Asi mismo. el paragrafo transitorio del mismo articulo establece que tos departamentos y distritos presentaran el Plan 
Financiero Terri torial de Salud para el periodO 2013-2015 a mas tardar el 26 de enero de 2014. Teniendo en cuenta que 
los años 2012 y 2013. ya fueron ejecutados, el presente concepto aplica únicamente para los años 2014 y 2015. 
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En el marco de lo anterior. fue recibido el Plan Financiero Territorial de Salud del Departamento de Quindio en la Dirección 
de FinanCiamiento Sectorial del Ministerio de Salud y Protección Social. bajo el radicación 201442300115722 del 29 de 
enero de 2014, el cual tuvo alcance con el radicado 201442300287402 de 3 abril del año en curso. Posteriormente, 
via correo electrónico fue remitida la segunda versión del Plan Financiero Territorial el dia 20 de mayo de 2014 
ajuslando algunas de las observaciones realizadas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Con base a la tercera versión presentada por el departamento, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y Salud y 
Protección Social. mediante radicado 201432000967001 del 7 de julio de 2014, emitieron concepto técnico de devolución 
del Plan Financiero Territorial de Salud del Ouindio, otorgando a la entidad territorial un plazo de cinco dias hábiles para 
realizar los ajustes señalados en el concepto técnico. En este contexto, la Señora Gobernadora del Quindio, Ora. Sandra 
Paola Hunado Palacio, remitió el Plan Financiero Territorial de Salud ajustado, el cual fue radicado con el numero 
201442301216962 del 28 de julio del año en curso. 

Finalmente. adjunto a la presente comunicación se envia el concepto de viabilidad y recomendaciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico y el Ministerio de Salud y Protección Social del Plan Financiero Territorial de Salud presentado 
por el Oepanamento de Ouindio. 

Cordialmente, 

ANA~~(~Lr¡o , 
Directora ~ ~ 

• " v Dirección General de Apoyo Fiscal 
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 

JaSE FERNANDO RIAS DUARTE 
Director de Presl ión de Servicios y Atención primaria 

G Ministerio de S d Y Protección Social 

CARMEN EUGENIA DAvlLA GUERRERO 
Directora 
Dirección de Financiamiento Sectorial 
Ministerio de Salud y Protección Social 

TONIQ CORREA LÓPEZ · Secrelana de Sallld de Oulldlo . calle 20 No. 13 - 22 - QvU'lC!IO. Armen¡¿¡ 
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CONCEPTO TÉCNICO - PLAN FINANCIERO TERRITORIAL DE SALUD 
DEPARTAMENTO DE QUINDIO 

La Ley 1393 de 2010 dispuso que los departamentos y distritos, de manera conjunta con el Gobierno Nacional. 
definiran planes de transformación de los recursos del Sistema General de Participaciones para Salud y de las rentas 
cedidas y que éstos deberim enmarcarse en un plan financiero integral del Régimen Subsidiado que incluya todas 
las fuentes que financian y cofinancian su operación y las demas que definan las entidades territoriales. con miras a 
alcanzar los propósitos allí señalados. 

Por otra parte. el articulo 11 del Decreto 196 de 2013, establece que los departamentos y distritos elaboraran y 
presentarán los planes financieros de que tratan las Leyes 1393 de 2010 y 1438 de 2011 , en los términos y con la 
metodologia que definan los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Salud y Protección Social y que dichos 
planes deberán involucrar la totalidad de los recursos sectoriales, la progresiva ampliación de la cobertura de 
aseguramiento y el componente de subsidio a la oferta, incluyendo los aportes patronales y los recursos propios o de 
rentas cedidas destinados a: subsidiar la oferta, la demanda a través del aseguramiento. el reconocimiento de los 
servicios de salud no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud requeridos por la población afiliada al Régimen 
Subsidiado y la salud pública. 

En este contexto, se expidió la Resolución 4015 de 2013, en la cual se establecen los términos y se adopta la 
metodologia para la elaboración de los Planes Financieros Territoriales de Salud por parte de los departamentos y 
distritos y se dictan otras disposiciones. 

Por su parte, el articulo 4 de la mencionada resolución , estableció que los departamentos y distritos deberán 
presentar a la Dirección de Financiamiento Sectorial del Ministerio de Salud y Protección Social o a la dependencia 
que haga sus veces, cada cuatro (4) años, de manera coincidente con los periodOS institucionales de los 
gobernadores y alcaldes. 

Asi mismo, el parágrafo transitorio del mismo articulo establece que los departamentos y distritos presentarán el Plan 
Financiero de Salud para el periodo 2013-2015 a más tardar el 26 de enero de 2014. Teniendo en cuenta que los 
años 2012 y 2013, ya fueron ejecutados. el presente concepto aplica únicamente para los años 2014 y 2015. 

En este sentido, el señor Gobernador del Departamento de Ouindio, Dr. Humberto Turriago López presentó el Plan 
Financiero Territorial de Salud a la Dirección de Financiamiento Sectorial del Ministerio de Salud y Protección Social, 
el cual fue recibido con el número de radicado 201442300115722 del 29 de enero de 2014, el cual tuvo alcance con 
el radicado 201442300287402 de 3 abril del año en curso. 

Posteriormente, el Ministerio de Salud y Protección Social remitió las primeras observaciones al Plan Financiero 
Territorial de Salud mediante correo electrónico del 5 de marzo de 2014, al Dr. Jose Antonio Correa López -
Secretario de Salud de Ouindio. 

Toda vez que se evidenció inconsistencia en la formulación del Plan Financiero Territorial de Salud, el Ministerio de 
Salud y Protección Social realizó asistencia técnica con desplazamiento del 1 al 2 de abril de 2014: entre los 
compromisos generados en la asistencia técnica, el departamento se comprometió a remitir el Plan ajustado el 11 de 

1 



@ MINHACIENDA 

abril del año en curso. Sobre el particular, se precisa que el departamento envió la segunda versión del Plan en la 
fecha señalada. 

El Ministerio de Salud y Protección Social procedió a efectuar la revisión de la segunda versión del Plan Financiero 
Territorial de Salud. las observación fueron remitidos mediante correo electrónico al Dr. Jase Antonio Correa López
Secretario de Salud de Quindio, el12 mayo de 2014. Al respecto, se precisa Que el departamento remitió los ajustes 
al Plan Financiero Territorial de Salud el 20 de mayo de 2014. 

Con base a la tercera versión presentada por el departamento, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y Salud 
y Protección Social , mediante radicado 201432000967001 del 7 de julio de 2014, emitieron concepto técnico de 
devolución del Plan Financiero Territorial de Salud del Ouindio, otorgando a la entidad territorial un plazo de cinco 
dias habiles para realizar los ajustes señalados en el concepto técnico. En este contexto, la Señora Gobemadora del 
Ouindio, Ora. Sandra Paola Hurtado Palacio, remitió el Plan Financiero Territorial de Salud ajustado, el cual fue 
radicado con el número 201442301216962 del 28 de julio del año en curso. 

Por consiguiente, este documento presenta el concepto técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministerio de Salud y Protección Social al Plan Financiero Territorial de Salud presentado por el Departamento de 
Ouindio con sus respectivos anexos. 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Evaluación financiera del Fondo Departamental de Salud: 

La entidad presupuestó ingresos durante la vigencia 2013 por $56.974 millones en el sector salud, de los cuales al 
cierre recaudó S59.349 millones, mostrando un porcentaje de ejecución de 104%. De estos, el 72% ($42.922 
millones) correspondió a ingresos corrientes y el 28% ($16.426 millones) a ingresos de capital. De los ingresos 
corrientes, los recursos tributarios representaron el 30% (S12.684 millones) y los recursos no tributarios el 70% 
(530.238 millones). 

Del total de recursos no tributarios, los recursos del Sistema General de Participaciones correspondieron al 54% 
($16.365 millones), los recursos de transferencias nacionales al 20% (S6.087 millones) y otros ingresos no tributarios 
al 26% ($ 7.785 millones). De los recursos de capital , el 96% ($1 5.793 millones) fueron recursos del balance (de los 
cuales el 100% fueron recursos del superavit) el 0.02% ($4 millones) fueron otros recursos y el 3.98% ($628 
millones) correspondieron a recursos de rendimientos financieros. 

Para el sector salud, la entidad presupuestó gastos por $56.974 millones, comprometió recursos por S40.882 
millones, generó obligaciones por S38.334 millones y efectuó pagos por 538.334 millones, lo Que demostró una 
ejecución del 72%. En consecuencia, la entidad territorial debió constituir reservas por $2.548 millones, no constituir 
cuentas por pagar y mostrar un superavit de 518.467 millones. 

1.2 Estrategia en et marco del Decreto 028 de 2008 

El Departamento del Ouindio no ha sido objeto de seguimiento en el marco de la aplicación de la estrategia de 
Monitoreo, Seguimiento y Control al uso de los recursos del Sistema General de Participaciones definida por el 
Decrelo 028 del 2008. 
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1.3 Organización Red Publica de Prestación de Servicios 

El Departamento de Quinctio cuenta con el programa de Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes de 
Prestación de Servicios de Salud debidamente avalado por el Ministerio de Salud y la Protección Social en 2014 , en 
respuesta al plan de intervenciones requerido para las Empresas Sociales del Estado en virtud a la caracterización 
de Riesgo definida por la Resolución 2509 de 2012, la Resolución 1877 de 2013 y la Resolución 2090 de 2014. 

El Departamento de Quindio tiene una población de 562.114 habitantes según proyección DANE 2014; distribuidos 
en 12 municipios de los cuates Armenia la capital del Departamento es de categoría dos; un municipio de categoria 
quinta. Calarcá y los diez municipios restantes de categoria sexta. De los 12 municipios 2 son Certificados para la 
gestión en salud y 10 son No Certificados; adicionalmente el departamento cuenta con 6 Corregimientos: El Caimo, 
Barcelona, La Virginia, Ouebrada Negra. Pueblo Tapao y La India: 34 Inspecciones Municipales, 258 Veredas y 45 
Centros Poblados. 

La red de prestadores públicos está conformada por 14 Empresas Sociales del Estado con las siguientes 
caracteristicas: 1) Once de ellas son de carácter municipal y tres de orden departamental. 2) Los servicios de baja 
complejidad son prestados por doce entidades, once de ellas de baja complejidad y la ESE Hospital La Misericordia 
de Calarcá que es una entidad de mediana complejidad que a su vez garantiza los servicios de baja complejidad al 
municipio de Calarcá. 3) La ESE Redsalud, entidad de baja complejidad oferta en la actualidad algunos servicios de 
mediana complejidad ambulatorios a la ciudad de Armenia. 4) Los servicios de mediana complejidad son 
dispensados por las entidades: ESE Hospital La Misericordia ubicada en el municipio de Calarcá:, que oferta sus 
servicios a los Municipios de la Subred Sur Cordil1erana, la ESE Hospital Mental de Filandia que garantiza su 
portafolio a todo el departamento y la ESE Hospital Universitario San Juan de Dios ubicado en la ciudad de Armenia, 
que garantiza los servicios de mediana complejidad para la Subredes Norte, Subred Centro y Subred Occidente. 6) 
La alta complejidad para todo el departamento es ofertada por la ESE Hospital Universitario San Juan de Dios de 
Armenia . 

1.4 Red Pública de Prestadores 

En relación con el sector salud, la red pública mostró un superáVit neto (ingresos recaudados menos compromisos) 
de 57 .528 millones en el 2013, con un incremento de 93% frente a la vigencia anterior teniendo en cuenta que en el 
2012 presentó un superávit de $3.895 millones. Los pasivos totales ascendieron a 528.503 millones en la vigencia 
2013, incrementándose en 9% frente a la vigencia 2012. A su vez, la cartera por venta de servicios de salud para la 
red hospitalaria mostró un total de 583.948 millones en el 2013. presentándose un crecimiento de 26% frente al 
2012. 

El Departamento de Quindio de las 14 ESE de su red , cuenta con ocho entidades calegorizadas en riesgo alto según 
la categorización realizada por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante las Resoluciones 2509 de 2012. 
1877 de 2013 y 2090 de 2014 asi: cuatro entidades calegorizadas en riesgo alto la ESE Hospital San Roque de 
Córdoba de la Subred Sur Cordillerana. la ESE Hospital San Vicente de Paúl de Génova de la Subred Sur 
Cordillerana y la ESE Hospital San Vicente de Paúl de Salento de la Subred Norte y la ESE Redsalud de Armenia de 
la Subred Centro. la cual ingresó a riesgo en virtud de la Resolución 2090 de 2014, todas entidades de baja 
complejidad; en riesgo medio fueron categorizadas cuatro entidades la ESE Hospital San Camilo de Buenavista de la 
Subred Sur Cordillerana, la ESE Hospital San Vicente de Paúl de Filandia de la Subred Norte, la ESE Sagrado 
Corazón de Jesús de Ouimbaya de la Subred Occidente, todas estas de baja complejidad y la ESE Hospital Mental 
de Filand ia. entidad de mediana complejidad de la Subred Norte. 
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Como resultado de la evaluación de los programas, se viabilizaron dos Programas de Saneamiento Fiscal y 
Financiero de las ESE del Departamento: ESE Hospital del Sagrado Corazón de Jesús ubicado en el Municipio de 
Quimbaya y la ESE Hospital Mental ubicada en el Municipio de Filandia, estas consolidaron pasivos por 51.162 
millones y fuentes para el PSFF por valor de 52.473,9 millones para cubrir el pasivo y adoptar las medidas 
propuestas. 

Por otra parte. los restantes Programas PSFF de las cinco ESE de caracter municipal no fueron evaluados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la medida que, dentro del diseño de red de prestación de servicios de 
salud, son instituciones proyectadas para fusión o liquidación; estas consolidaron pasivos por $2.068 millones. 

2. REPORTE DE INFORMACiÓN 

Una vez recibida la información, se revisó si el Departamento remitió la totalidad de los formatos que hacen parte 
integral de la Metodología definida en la Resolución 4015 de 2013 y el documento técnico que sustenta las acciones 
y metas adelantar para componente en salud, con el siguiente resultado: 

I 

FORMATO "MATRIZ PROGRAMA TERRITORIAL DE . 
MODERNIZACiÓN DE REDES DE ESE. PROGRAMA DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO. SI 
ESE EN CONDICIONES DE EFICIENCIA' 

$1 

3. ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES DEL PLAN FINANCIERO TERRITORIAL DE SALUD 

3.1 Proyecc ión de Población 

En el marco del Plan Financiero Territorial de Salud presentado por el departamento del Quindio, se precisa que la 
entidad territorial efectuó la aplicación de la metodologia definida en la Resolución 4015 de 2013. 

Asi mismo, la información registra por el departamento en el "Fomlalo de Proyección de Población" permite 
evidenciar que el departamento establece como meta de afiliación , los nuevos afiliados de la vigencia anterior mas 
un incremento del 25% sobre los mismos; para el caso particular de los municipios Cardoba, Pijao y Salento, en la 
vigencia 2015. se establece la afiliación de la totalidad de la PPNA de la vigencia 2014. 

Con relación a la determinación de la Población Pobre No Asegurada -PPNA- de las vigencias 2013, 2014 Y 2015, el 
departamento señala en el documento técnico la aplicación de la metodología definida en la Resolución 4015 de 
2013. 
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En este contexto. el marco del aseguramiento y la universalización, el PFTS de Quindio establece para las vigencias 
2013. 2014 Y 2015 una disminución de la PPNA del 20%, 31 % y 54% respectivamente, lo cual refleja los esfuerzos 
de la entidad territorial para establecer las acciones y polilicas tendientes a la afiliación de la población. 

Lo anterior, se evidencia a continuación 

Cuadro No 2 
POBLACiÓN 

ASEGURAMIENTO 2012 2013 2014 2015 

AFILIADOS AL REGIMEN SUBSIDIADO' 247189 245.276 

AFILIADOS AL REGIIo.lEN SUSSIDIADO" 247 189 245276 247890 251069 

PPNA' 10.398 6. 194 

PPNA DEPARTAMENTO" 10398 8.365 5.798 2.652 

(') Fuente InformaOÓl1 proporoonada por Mlmslenode Salud 

r ' ) Fuente Illfonnaooo presentada por el Opto efl el documento teauco del 

'FT' 

VARIACiÓN VARIACIÓN VARIACiÓN 
2013Vs2012 2014 Vs 2013 2G1SVs2014 

.1% 

·1% 1% 1% 
-~ 

<0% 

.20% ·31% ·54% 

Por otro lado, con el fin de dar cumplimiento a las metas de afillación definidas, la entidad territorial señala en el 
documento técnico que la Secretaria de Salud Departamental está realizando en cada uno de los municipios 
jornadas de verificación de personas que segun la base de datos del SISBEN, presentan puntajes inferiores a los 
señalados en la Resolución 3778 de 2011 . 

Igualmente, el departamento precisa que estas jornadas se efectúan en coordinación con las EPS·S. con el fin de 
proceder a efectuar la afiliación de la PPNA. una vez se verifique las condiciones y requisitos para la afiliación al 
Regimen Subsidiado de Salud. 

Asi mismo. el departamento informa que se realizaran capacitaciones a las EPS·S e IPS. con el propósito de que se 
identifiquen la población activa y pasiva de la PPNA; para lo cual dispondrá de personal de las EPS-S en las IPS. 
con el fin de efectuar los tramites de afiliación de Población Pobre No Asegurada . 

El PFTS del Ouindio, señala que se continuara haciendo las Ferias de Afiliaciones, según lo estipulado por las 
normas vigentes. las cuales han dado resultados positivos en incremento de la afiliación de población. 

Finalmente, se recomienda al departamento realizar el seguimiento periódico del cumplimiento de las metas de 
afiliación definidas en el PFTS, asi como efectuar la evaluación continua de la efectividad de las acciones definidas 
por el departamento para el cumplimiento de las mismas, en el marco del aseguramiento y la universalización. 

3.2 Proyección de Rentas Departamental es 

Para el analisis del comportamiento de las rentas Departamentales y su proyección en el marco del PFTS, resulta 
pertinente resaltar algunos aspectos de la situación financiera territorial que son extra idos del Informe de Viabilidad 
Fiscal del Departamento de Ouindio realizado para la vigencia 2013 por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público: 

./ En la vigencia 2013, el departamento contó con ingresos diferentes del Sistema General de Regalías (SGR) 
por 5305.967 miUones. mostrando un aumento del 23% en terminas reales respecto a los recaudados en el 
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año 2012; 84% provino de recaudos del año y 16% correspondió a recursos acumulados en la vigencia 
anterior. 

Cuadro No. 3 
INGRESOS DifERENTES A SISTEMA C ENERAL DE REGAilAS SGR 2012 · 2013 

" 

r:""".",,, 
C.""",,_~,n., 

~" ~" ,L,. " .', 
J',', ", 
,', ' )', 

1~·. l ·', 
,~ 101" 

./ El aumento de los ingresos recaudados durante el año reflejó la dinámica de la cofinanciación y los recursos 
de crédito. De los otros conceptos de ingreso, los de recaudo propio tributarios crecieron 13% y las 
trasferencias 14%, mientras que los no tributarios y otros recursos de capital cayeron 9% y 83% 
respectivamente . Igualmente, a diferencia del afio anterior el departamento recibió recursos de capital por 
desahorro del Fondo Nacional de Pensiones Territoriales FONPET . 

./ Los recursos acumulados en la vigencia anterior (recursos del balance) ascendieron a $49.467 millones, 
fueron equivalentes al 16% del recaudo y muestran una tendencia creciente lo que refleja dificultades y 
limitaciones en la capacidad de programación y ejecución presupuestal del departamento, 

./ El comportamiento de las transferencias reflejó el aumento del Sistema General de Participaciones SGP 
asignado al departamento (12%) destinado principalmente a financiar inversiones del sector educación 
(80%). Las otras transferencias del nivel nacional para inversión en salud también mostraron 
comportamiento creciente (65%) . 

./ La aceleración de los ingresos de capital reflejó el aumento de la cofinanciación nacional , el triple de 
registrado en la vigencia anterior, y los desembolsos de recursos de crédito, En contraste, los rendimientos 
financieros y los otros recursos de capital decrecieron 13% y 83% respectivamente . 

./ El comportamiento positivo en el recaudo de los ingresos tributarios fue explicado principalmente por los 
incrementos registrados en los rubros de vehiculos automotores, impuestos al consumo (licores. cerveza, 
cigarrillos y tabaco) , registro y anotación, y estampillas (Tabla 2). Por su parte, la sobrelasa a la gasolina 
desaceleró el crecimiento gradual presentado durante los años 2011 y 2012. Estas variaciones reflejaron 
cambios en la composición de estos ingresos, los impuestos al consumo nuevamente obtuvieron la mayor 
representatividad (47%), seguidos por el impuesto de vehiculos (15%), las estampillas (14%), impuesto de 
registro y anotación (12%), sobretasa a la gasolina (7%) y otros impuestos tributarios (5%) . 

./ Por su parte, los ingresos no tributarios (S16.419 millones) decrecieron 9% en terminos reales, como 
consecuencia del menor recaudo por concepto de tasas por derechos de explotación de juegos de suerte y 
azar Loterias destinadas a financiar inversiones del seclor salud y por la caida de la participación por el 
ejercicio del monopolio de licores y alcoholes potables. 
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Cuadro No. 4 

INGRESOS TRIBUTARIOS 21112 · 2013 

Vogencu V.""c,,,,, 
Coneev_o Re~1 

Con1)O~CI(I"., 

"" "" 201112012 "" "" \ .~ .. ·"n, JUIX"rI"~, '. ,.,. 11 7"8 n' " ", 
R.,.-¡"o.,,,,,,,~"ÓIl l')!).! ')ó IW. , " In~J wo>urru .,llll' .", ,". " , 

" 
1" •• " 7 ~.," ~·.u , 

" n 
", :., I~MI L-~. , , 

" " , .)J" .... v lJb,.,o~, " '" 11 ~(.) ',' .. 
~""..,,~bc~..,.,J ~ !l . o .., 
Euvr\lOLls ' 111 ".' ~ ... ' ;¡- " " '""'~It:'1 ," ~' ") V' ,-
IOJAl ~'". JI614 " 1110' • ,~ 

r_ n.or ., .. b.n<'",,"bml..u'na."" < ",t:t.J.~'II.,."'" 

Como complemento a lo anterior, la trazabilidad del comportamiento de los ingresos tributarios se representa en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro No. 5 
(Cifras en millones 5) 

""""ro , ... 2010 20 n 1012 "" 
,,, ,,, ,,, ", 

to lOl2OO' 20 1112010 ZO l 2R01! 2111112012 

• , ""',,- Sl .&4t S • . lO) &1.331 lI.ot. 15 11. .- '" " ". 
VontWIO' ....... lnO .. ,.. ,~, ,~, .- HM 1I2~ · "' '" o " , , 
Rog'uo 1MO~OQn 5632 ,,~ 6713 ,,~ 9125 " " " ". 
l,e,,, •• 7893 ,,~ 7299 H69 

, 
81).04 • " 

, 
" 

, 
, , 

Ce","u ,,~ !3693 !H99 !4&67 !~ &03 .- .' " O' , , , , 
C,gamllo, yTaDacc .~, .m 10717 'O 770 '''92 '" '" " 5 031 ' ,,' , , 
S<:>D'e .... Con.um(>~.OIo". M:>1<lt 4278 4431 . ~. 4772 " " " E . .. mp,lI .. 5559 6221 6654 1127 10825 ' ,,, , ", , , 

" 
,,, 

, , , , 
Otrc.lng"'.OI TnDoJtano. 1012 ,,~ 3534 ,~ ,,~ '" 1~3 ,. ,,, 

" Fuente SIStema de InfOllllaDÓO OELFOS_Balance Fmnoero Departamental OAF _MHCP VlQ{!noas 2009·2013 

Frente al consolidado, se destaca la continuidad en el comportamiento ascendente de las rentas departamentales 
asociada a los vehiculos automotores (15%), registro y anotación (21%) y estampillas (40%) entre las vigencia 2013 
y 2012. Así mismo se identifica la disminución de 9 puntos porcentuales de la renta asociada al consumo de cerveza, 

Atendiendo lo expuesto y de acuerdo con el comportamiento de las rentas Departamentales. a continuación se 
presenta lo definido por el PFTS con relación a las rentas con destinación especifica para el sector salud: 

Cuadro No. 6 
(Cifras en millones S 

VARIACiÓN VARIACtÓN VARIACiÓN 
RENTA '''' 21)13 21)14 2015 

2013 Vs 2012 2014 Vs 2013 2015Vs 2014 

IVA Cedido de Licores. Vinos y 51" "4' 5403 5565 8% ,3% 3% 
ApenlIvos 

8 Puntos dellMPOCONSUMO de 2472 '663 2743 , 825 8% 3% 3% 
Cerveza (IVA 0018% Cerveza) 
Loterias 2696 '96' 3.052 3.144 10% 3% 3% 
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VARIACiÓN VARIACiÓN VARIACiÓN 
RENTA 2012 2013 2014 "15 

2013Vs2012 2014 Vs 2013 2015 Vs 2014 

"'''''''' d, E~ pIotaoon " Juego de Apuestas Permaoentes 4_617 4 822 " 88 5.034 4% ,% 3% 
oChance 

'''''''''' T ranslendos po< 
ColluegOS (OISMtos a PremIOS No O 80 99 ' 02 24% 3% 
Cobrados) 

Sobretasa de Cigamllos - ley 2.645 "" 3007 3.098 '0% 3% 3% 1393 de2011 

6% Impueslo al Consumo de 423 654 633 65' 55% -3% 3% LOCClles. VirlOS ~ ApeniIVOS 

PremIOS No Cobtados 43' 333 153 157 ·23% -54% 3% 

SUBTOTAl 18.418 19.982 19.978 2O.5n '" 0% 3% 

Otros ReoJrsos Departamentales O '582 364 1 O ' 30% y/o OlSlntales RS 

Otros ReoJrsos Deparramentales 
'09 3101 1023 O 2737% <7% y/o Orslntales PS 

OIrOS ReoJrsos Departamentales 55 231 182 187 320% ·21% 3% y/o OlStntales SP 
TOTAL 18.582 24.897 24.823 20.764 34% 0% 

Fuente. PFTS Oepartamenlo de o,.mldlo 2012·2015 

Respecto al comportamiento consolidado de las rentas al cierre de la vigencia 2013, llama la atención el 
comportamiento propuesto por el PFTS para las rentas con destinación especifica a salud, toda vez que si bien la 
gran mayoria prevé incrementos entre la vigencia 2013 y 2014, el total del recaudo no evidencia incremento sobre el 
total recaudado en la vigencia 2013: hecho que en principio no seria coherente con la tendencia del comportamiento 
tributario del Departamento y podría estar subestimada la capacidad de recaudo que ha demostrado la entidad 
territorial . 

Igualmente, se recomienda efectuar seguimiento al comportamiento del "¡VA Cedido de licores, Vinos y Aperitivos". 
"6% Impuesto al Consumo de Licores, Vinos y Aperitivos' y "Premios No Cobrados', que presentan un 
comportamiento decreciente en la vigencia 2014 frente al recaudo de la vigencia anterior. 

Con relación al incremento proyectado del 3% de las rentas departamentales para la vigencia 2015, se señala en el 
documento técnico, que el mismo se realizó de acuerdo a las directrices trazadas por la Secretaria de Hacienda 
Departamental como factor de proyección para los calculas realizados en el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Por consiguiente, se solicita al departamento implementar las acciones y medidas que permitan establecer el 
comportamiento real del recaudo de las rentas departamentales. 

Se precisa que las rentas departamentales con destinación especifica a la salud, para la vigencia 2014 y 2015 tienen 
la siguiente participación respecto al recaudo total de las rentas: 
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GRAFICA 1. RECAUDO RENTAS OEPARTAMENT AlE$ 
CON DESTINACiÓN ESPEC iFICA A LA SALUD - VIGENCIA 2014 

Participación de las Rentas Departamentales 2014 

.IVA C~,1kI de LKores, V,n~ V A~m,vm 

.8 P"nIOI dellMPOCONSUMO de (eNrIa 

(IVA del '"' Ce~u) 

lOlt.;U 

• Otre<ho.de [ ,pIOI.cIÓn de le>ego de 
Ap~SI'1 Perm.1nenltl o (h.nee 

• Re<ursos Tr.nsferldo! PO' Collue¡¡O! 
(O,\lInlcn. PremIOS No Cobr.dos) 

Sobfeu~ de (j •• ",'los -ley 1393 de 2011 

ro" Im~lo.1 Conwmode L"ores, V,...x y 
A~nIOVln 

P'tlRlOS No Cob'ms 

GRAFICA 2. RECAUDO RENTAS OEPARTAMENTAlES 
CON DESTINACiÓN ESPECiFICA A LA SALUD - VIGENCIA 2015 

Participación de las Re ntas Departamenta les 2015 

.'VA Cedido de Lltores, V,n01 y Ape"U,"", 

• 8 PunlO, dellMPOCONSUMO de Cervel. 
(lVA del '"' Ce,..., •• ) 

Loterlu 

• Oc.«hol de E-plo"CiÓn de Juego d~ 
Apunto, I'e"".nente. o C"an<e 

• RKU'j,(), Tr .. n~re"do. PO< CoIjueso. 
(O .. tontos. P'em"n NO Cobr . dos ) 

$oboet ...... de ú, .. ",rlo. lev 1393 de 7011 

6~ lmpUe110.1 Con.umode loc"' .... v,no. V 
¡ll,pe<ltMn 

l'f .. moo~No(ob.~ 

Se evidencia que las rentas de mayor recaudo para las vigencias 2014 y 2015, que tienen destinación especifica al 
sector, corresponden a, "IVA Cedido de licores, Vinos y Aperitivos", ·Oerecho de explotación den Juegos de 
apuestas permanentes o Chances·, ·Sobretasa de Cigarrillo - Ley 1393 de 201 1", los cuales tienen un participación 
del 67% de la financiación para cada vigencia. 
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En este contexto, las rentas departamentales destinadas a la financiación del Régimen Subsidiado, se evidencia la 
siguiente participación: 

Cuadro No. 7 
(Cifras en millones S) 

"" 2013 2014 2015 Participación Participación Participación Participación 
2012 2013 2014 2015 

IVA Cedido de LiCores. Vr'lOS y Apenti· 

"" 2_567 2,774 2.702 2.783 21% ". "'" 20% 
8 Puntos del lMPOCONSUMO de 
Cel'leza (IVA del 8% Cel'leza) "36 1332 1.371 1.413 10% 10% 10% 10% 
Lotenas 1.834 201 4 2.015 2.138 15. 15% ,,% 16% 
Derechos de Explotaron de Juego de 
Apuestas Permanentes o Ctlance 3139 3279 3,324 3,423 26% 25% 25. 25. 
Recurros Transfendos por CoIJuegos 
(DlSbnIOS a PremIOS No Cobrados) 60 74 77 0% "" 1% 1% 
$oOretasa de Cigarrillos· Ley 1393 de 
2011 2645 "" 3.007 3.098 22% 22% 23. 23. 
6% Impueslo al Consumo de Ll(X)res. 
VUIOS y ApenbvOS 423 '54 '33 651 3% 5% 5% 5% 

PremIOs No Cobrados 431 333 153 157 4% 2% 1% 1% 
TOTAL 12274 13.366 13.339 13.739 100% lOO. 100% 100% 

Fuellle. PFTS Departamenlo de OulndlO 2012·2015 

Se precisa que para las vigencias 2014 y 2015, las rentas departamentales que mayor participación tienen en la 
financiación del Régimen Subsidiad son: "Derecho de explotación den Juegos de apuestas permanentes o Chances", 
·Sobretasa de Cigarrillo -ley 1393 de 2011" y "IVA Cedido de licores, Vinos y Aperitivos', los cuales tienen un 
participación del 68% de la financiación para el 2014 y 2015. 

Con relación a la financiación del componente de prestación de servicios, la participación de las rentas 
departamentales es la siguiente: 

Cuadro No. 8 
(Cifras en millones S) 

"" 2013 2014 2015 
ParticiPKión ParticiPKión Participación Participación 

"" 2013 2014 2015 

IVA Cedido de Ll(X)res Vnos y 
ApentlVOS 12" 1.387 1.351 1.391 ,,% ,,% ,,% 73% 

8 Puntos dellMPOCONSUMO de 
Cel'leza (IVA del 8% Cel'leza) '18 '" 686 7116 ,,% 35% 36. 37% 

TOTAL 1.902 2.053 2.037 2.098 lOO. 10 .. 107% 110% 
Fuente. PFTS Departamento de OulndlO 2012 2015 -

Se precisa que para las vigencias 2014 y 2015, la renta departamental que mayor participación tiene corresponde al 
"¡VA Cedido de licores Vinos y Aperitivos", cuya participación es del 71% y 73% en los respectivos años, Es 
importante precisar que [os otros recursos destinados por la entidad terri torial para la prestación de servicios de 
salud, corresponde a recursos que no son recurrentes, toda vez que los mismos corresponden a recursos del 
balance y/o rendimientos financieros de dichas rentas. 
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En este contexto, se señala que la entidad territorial destinó para las vigencias 2012, 2013 Y 2014 la suma de $4.233 
millones para la financiación del componente de prestación de servicios. 

Por otro lado, el PFTS del Quindio registra la destinación de recursos ordinarios para financiar las acciones de Salud 
Pública de las vigencias 2012, 2013, 2014 Y 2015 por valor de 5187 millones, 

De lo anterior, se recomienda a la entidad territorial Efectuar el seguimiento y analisis periódico del recaudo de las 
rentas departamentales con destinación especifica al Sistema General de Seguridad Social en Salud. respecto a los 
recursos proyectados en el Plan Financiero Territorial de Salud. Así mismo, se sugiere efectuar las modificaciones 
presupuestales tendientes a un ificar el reporte de información por parte de la entidad territorial en el Formato Unico 
Territorial-FUT-, en el marco del Decreto 3402 de 2007. 

3.3 Proyección Régimen Subsidiado 

En el marco del Plan Financiero Territorial de Salud presentado por el Departamento del Quindio. se precisa que la 
entidad territorial efectuó la aplicación de la metodologia definida en la Resolución 4015 de 2013. Asi mismo. la 
información registrada en el "Formato de Proyección del Régimen Subsidiado', guarda corresponsabilidad con la 
información de los "Formatos de: Proyección de Población y Rentas Departamentales". 

En este contexto. la proyección de los recursos destinados al Régimen Subsidiado. es la siguiente: 

Cuadro No. 9 

CONCEPTO 2013 

Respecto a los recursos destinados a la financiación del Régimen Subsidiado de la vigencia 2015, la entidad 
territorial señala en el documento técnico que se presenta una disminución frente a los recursos apropiados en el 
2014, toda vez que para el 2014 se incorporaron recursos del balance y/o rendimientos financieros. 

Por consiguiente, la proyección de los rentas departamentales para el 2015, se realizó respecto al recaudo 
proyectado del 2014. más un incremento del 3%. 

Asi mismo, revisada la información, se evidencia que las rentas nacionales destinadas a la confinación del Rég imen 
Subsidiado han tenido mayor participación respecto a las rentas territoriales a partir de la vigencia 2013. tal y como 
se refleja en el siguiente cuadro: 
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Cuadro No. 10 
(Cifras en millones S 

2012 % 2013 % 2014 % 2015 % 

Recursos Naoooales 39747.40 40% 91.193.84 '2'4 85.163.16 55. 96.612,85 59% 

Recursos Teml0nales 58.7311 5 60% 54 866.63 3S. 69 103.61 45' 67 426,47 41' 
TOTAL 98.478,55 100% 146.060,47 100. 154.266,17 100% 164.039,32 100% 

Fuente. PFTS Departamento de Oulf'ldlO 2012-2015 

Se precisa que los recursos nacionales están conformados por CCF, FOSYGA y PGN, Y los recursos territoriales por 
SGP, Esfuerzo Propio Departamental y Municipal. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la entidad territorial se encuentra adelantando los tramites tendientes a la 
proyección y aprobación del presupuesto de la vigencia 2015, se recomienda tener en cuenta los lineamientos 
definidos para la formulación del Plan Financiero Territorial de Salud, asi como los criterios para la proyección 
financiera y presupuestal de las rentas departamentales destinadas al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, respetando la fuente y uso de las mismas. Lo anterior, toda vez que el articulo 44 de la Ley 1438 de 2011 , 
establece la trasformación al 80% de los recursos del Sistema General de Participaciones para la financiación del 
Régimen Subsidiado de Salud, para el año 2015. 

3.4 Oferta Publica y Prestación de Servic ios 

3.4.1 C0510 No POS y PPNA 

Para la determinación del costo total de la atención a la PPNA y No POS de la vigencia 2012, el departamento 
señala en el documento técnico que la estimación del costo de la atención a la PPNA y No POS, no se realizó con la 
metodologia definida en la Resolución 4015 de 2013, toda vez que en dicha vigencia la Secretaria de Salud no 
contaba con la información necesaria debido al proceso de liquidación del Instituto Seccional de Salud. En este 
contexto, la entidad territorial estimó el costo con base a la información del valor pagado por las facturas de la 
atención a la PPNA debidamente auditadas y conciliadas durante el 2013, dividido por la PPNA y los afiliados al 
Régimen Subsidiado del 2013, respectivamente , dicho resultado fue llevado a precios corrientes del 2012. 

De lo anterior, se precisa que no se puede efectuar una validación sobre la determinación de los costos. debido a la 
problemática señalada por el departamento. Por la cual, se parte del hecho que la determinación del costo de la 
atención de la PPNA y No POS de la vigencia 2012 es responsabilidad del departamento. 

Con relación a la estimación de los costos de la atención a la PPNA y No POS de la vigencia 2013, la entidad 
determinó los valores tomando el valor pagado por las atenciones a la PPNA debidamente auditadas y conciliadas 
durante la vigencia, dividido por la PPNA y los afiliados al Régimen Subsidiado del 2013. respectivamente. 

Respecto a la determinación de los costos per cápi ta de la atención a la PPNA y No POS de la vigencia 2013, se 
resalta que no es posible validar estos valores en tanto el proceso de radicación, glosa y pago de la facturación de 
prestación de servicios de salud durante una vigencia no se alcanza a culminar dentro de la misma, no obstante por 
los principios contables se considera como un hecho económico cierto que debe contabilizarse dentro de la vigencia 
en la cual suceden los hechos, Por esla razón el casIo real de la prestación de servicios de salud (facturación de 
servicios de salud y recobros) no puede determinarse en los valores pagados unicamente. 
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